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ECUADOR 

RESOLUCION RL-7570 

AQUILES RIGAIL SANTISTEVAN 

INCENDENTE Di COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el se 
fior Superintendente de Compañías, según Resblución - - 
lo. 6453, de 22 de diciembre de 1.976; 

CONSIDERAN yO: 

QUÉ el 12 de febrero de 1.990, se ha otorgado - 
ante el kotario 14” del cautón Guayaquil, Ab. Ernesto 
Tama costales, la escritura pública constitución- 
de la compañía de Responsab idad Limitada denomina- 
da "TECNIAUTO C. LTDA" 

QUE el señor Telmo Orquera Cevallos, debidamen- 
te autorizado, como aparece en dicha escritura, ha - 
presentado cuatro copias notariales da la mísma, s0- 
icitando la aprobación de la constitución de la ín- 

dicada compañía, 

QUE consta de la misma escritura, que se ha dae- 
do cumplimiento a los requisitos legales. 

RESUELVE: 

AKTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución ue la 
ompañía de Responsabilidad- 

Límitada denominada "TECHIAUIO C. LIDA”, cuyo domici 
lio es la ciudad de Guay yaquil, con un capital social 
de CIEN MIL SUCRES dividido en cien participaciones- 
sociales de un míl sucxres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO .- Disponsr que se publique, -- 
por una Sola vez, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en Guayaquil, el 
extracto de la escritura pública de 12 de febrero de 
1.980, que sexá elaborado por este Despacho, y la ra 
as de su aprobación. 
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ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario lá” de 
aste:cantón, al margen de la - 

matríz de la escritura pública de 12 de febrero de -- 
1.930, tome nota de haber sído aprobada mediante esta- 
Resolución, y sien Ca -rasbn de eu: eplimjjento::: 

ie ARTICULO CUARTO .- “Disponer, que el señor Registra 
dor vercantil del cantón Guaya- 

Í quí: 2).- Inscriba la referida escritura pública y es 
: ta Resolución eu el Registro a su cargo, de acuerdo -- 
*eón el Art. 139 de la Ley de Compaiillas; y, Art. 3”del 
D.S. No. 733 del 22 de agosto de 1.975; > b).- Cuampla 
coa ¿as demás prescripciones contenidas en la Ley de - 
Registro; y un el Art. 33” dal Código de Q Cpuercio. 

AT 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintenden- 
cla de Compañías, en Guayaquil, a los veintiócho días 

yan mes de marzo de míl novecientos ochenta/ 
£ 7 1 

   PROVEYO y firmó la Resolución que aut 
Sor Abogado Aquiles il Santistevan, Inteniente de 
Compañías, en Guayaquil, a los veintiocho días del mes 
de marzo de mil novecientos ochenta.-LO CERTIFICO. 
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Certifico: Que hoy fue inscrit: la Resolución que antecede de fo- ' ; 

jas 10.498 a 10.502, número 2.210 del Registro Mercantil; y, ano-. 

tada bajo el número 6.919 del Repertoríc.- Guayaquil, Abril diez . 

y seis de mil novecientos och a+- El Registrador Mercantil.-      

  
       DRADE 

uayaquil 
ABOGADO HECTOR 
Regitrador Mercantil del Cartó 
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